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RESOLUCION de 15 de mayo de 1985. de la Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone el
cumplimiemo de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana
Maria Alvarez Gorda.

. De orden delegada ~r ~I exc;elentísim~ ~ñor Ministro se pu
b}lca. para general conoclmlen.to ~ cumplimiento en sus propios
termlnQi el fallo de la sentencia dictada con fecha 31 de diCiem
bre de 1984. por la Audiencia Nacional. en el recurso contencio
so-administrativo número 43.411, promovido por doña Ana Ma·
ría Alvarez Gar.cía, sobre expediente de regulacióo de empleo.

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad de·
bemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Ana Maria Alvarez Garcia. don Angel
Galcerá Rodríguez. dón José Maria García Dominguez, don Jai
me Bosch Camps, don Vicente Andrés Rodi, doña Antonia Ruiz
Martín. don' Carlos Ortonobes Arán, doña -Maria del Carmen
Mora Garcia, doña Carmen Tocán Godony. doña Teresa Reyes
Blanco. doña Isabel Jiménez Serrano, don Manuel López Gar
cia,: doña Maria Dolores Santa Cruz Martínez, doña Ana Expó
sito Doménech, doña Oiga Enríquez Vega. don Pedro Alda Alda
y don Ramón Guillén Carreño contra las resoluciones del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de 10 de febrero de 1982 y
2 de abril de 19&2. cuyos acuerdos. por no ser conformes a Dere
cho. debemos anular y anulamos; sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.)~
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Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.
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15241 RESOLUCION de 15 de mal'O de 1985. de la Direc
ción General de Servicios. por la que se dispone el
cumplimiento de la 'sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «CtWren
tos del Mar. Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se P»·
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de diciem
bre de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación interpuesto contra la de la Sala de to Conten·
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional de 27 de septiem·
bre de 1982. dimanante del recurso contencioso-administrativo
número 42.096•. promovido por (Cementos del Mar. Sociedad
Anónima>~. sobre sanción de multa, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

~\Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el representante legal de la Administración Gene.
ral del Estado, debemos revocar y revocamos parcialmente la
sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten
cioso·Administratlvo de la Audiencia Nacional, con fecha 21 de
septiembre de 1982, en los autos de que dimana este rollo, por
ser conformes a Derecho los actos impugnados en cuanto sancio
nan con multa de 25.000 peseta., la mfracción apreciada de que
la Sociedad demandante nO estaba incluida el' el Censo Especial
de Empresas de la Organización de Trabajos Portuarios, sobre
cuyo particular se desestima el recurso contencioso~administraQ"
vo; asimismo. se confirma la sentenda apelada en cuanto estinua
el recurso en lo restante, por no resultar ajusta.dos a derecho los
actos administrativos sometidos·a revi!lión jurisdiccional. en lo
relativo a la imposición de la multa de 750.000 pesetas, como
sanción de la segunda infracción, cantidad que deberá ser de
vuelta por la Administración a la Entidad actora y no se hace
imposición de costas en nínguna de las dos instancias.»

Madrid. 15 de mayo de 1985.-E1 Director general, Enrique
Beras Poza.
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